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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  11001-33-35-029-2016-00352-00 

DEMANDANTE JAVIER SERENO CAMAÑO 

DEMANDADO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL   

CLASE DE 

ACCIÓN: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver lo 

pertinente respecto de la solicitud elevada por el Juzgado Catorce Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá – mediante Oficio No. 74355 del 18 de 

diciembre de 2019 – allegado al correo de esta Sede Judicial el 22 de febrero de 

2022, a través de la cual solicita inscribir la medida a favor del citado juzgado, 

teniendo en cuenta que a través de auto de fecha 10 de diciembre de 2019 dentro 

del Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 11001-40-03-007-2017-00481 – 

iniciado por Ricardo López Luna en contra de Javier Sereno Camaño, decretó el 

embargo de los derechos de crédito que se encuentran a favor del ejecutado, por 

cobro de la sentencia proferida dentro del Proceso de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho – radicado bajo el No. 029-2016-00352 adelantado por este juzgado.  

 

Así mismo, señala como límite de la medida a la suma de $70.718.000.oo M/cte y 

solicita que se consignen los dineros retenidos por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia – Depósitos Judiciales Cuenta No. 110012041800  Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

De conformidad con lo expuesto y, con el fin de emitir pronunciamiento frente a lo 

requerido por el Juzgado Catorce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, el Despacho a través de secretaria, procedió a consultar en el Banco 
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Agrario de Colombia - Títulos Judiciales, bajo la cuenta Judicial No. 11001331029 y 

110013335029 Proceso No. 110013335029 201635200 y con el número de 

identificación del demandante 91.324.070 - el día 06 de abril de 2022 y evidenció 

que no existe Depósitos Judiciales asociados a favor dentro del proceso de la 

referencia o demandante (Archivo 05 Consulta Títulos del Exp. digital). 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta no obran Títulos o Depósito Judiciales 

a favor del señor Javier Sereno Camaño – dentro del Proceso 

11001333502920160035200, encuentra este Despacho que no es dable acceder a 

lo solicitud de embargo de la medida por el Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
 

 

 
 
RYGH 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

 Demandante:  alvarorueda@arcabogados.com.co 
 

Oficina de apoyo de 

servicios 

Municipales: 

Demandada:  

not05ofejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
miguel.parada@mindefensa.gov.co 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 29 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 


